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CRITERIOS DE USO DE FENTANILO DE ACCIÓN RÁPIDA 
 

 
1. Fentanilo de acción rápida está indicado para el tratamiento del dolor irruptivo en 

adultos que ya reciben tratamiento de mantenimiento con opioides para el dolor 
crónico oncológico.  

 
2. Su uso no parece aceptable fuera de esta indicación debido, principalmente, a los 

riesgos de uso aberrante, de adicción y de sobredosis. 
 

3. Se recomienda ofrecer morfina de liberación inmediata como medicación de 
rescate de primera línea para el dolor irruptivo.  

 
4. Como alternativa, en caso de que el paciente no tenga una vía parenteral y no 

tolere la vía oral, fentanilo de acción rápida puede ser una alternativa. 
 

5. Su prescripción debe hacerse por médicos con experiencia en su uso, 
especialmente si se empleara a dosis altas.  

 
6. Informar a los pacientes y a sus familiares sobre los riesgos asociados al uso crónico 

de opioides. 
 

 


